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boletín j^OMd
DE 14 PROVINCIA DE VULUiOiSh. .

SE PUBLICS LOS MÆBTËS, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
unbUca oficialmente en ella, y desde cuatro dias después 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de
3 de Noviembre de 1837.J

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde pérmanece- 
rá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas es
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
BOLETIN coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada ano 
económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

^Gaceta del 6 de AMIJ

PRESIDENCIA DELCONSEJO DE MINISTROS

Despaehos telegráficos recibi
dos hasta la madrugada de hoy, 
relativos al viaje de S. M. el 
®l®y (fi- ®' S ) y **® ®* ^* ■^••® ^®“ 
reníslma Sra. Princesa do As

turias.

Córdoba 5de Abril, 1 mañana.— 
El Ministro de Estado al Presiden
te del Consejo de Ministros:

«Despues de la visita á las Ermi
tas, del paseo á caballo por la Sier
ra, y de la gira en la preciosa pose
sión de los Arcos, propiedad de los 
Marqueses de la Vega de Armijo, 
que obsequiaron á S. M. y A. R. y 
á toda su comitiva con un delicado 
almuerzo, ha tenido lugar la corri
da do toros.

Al terminarse, S. M. el Rey ha 
inspeccionado los cuarteles de ca
ballería, mientras que S. A. R. vi
sitaba el convento de educación de 
la Victoria.

Por la noche han asistido S. M. 
el Rey y su Augusta Hermana al 
teatro, donde han recibido una 
completa ovación.

Córdoba 5 de Abril, 8'32 maña
na.—El Gobernador al Exorno. Se
ñor Presidente del Consejo de Mi
nistros:

«S. M. y A. R. han salido pars 
esa á las seis en punto do la maña 
na, siendo despedidos con las mis 
mas demostraciones de amor y res 
peto con que Córdoba los ha salu 
dado constantemente desde el pri 
mer momento de su llegada.»

S. M. el Bey (q. D. g.) y S. A. 
la Serma. Sra. princesa de As 

rías, llegaron á esta Córte, sin no
vedad en su importante salud, 
ayer á las cinco de la tarde.

(Gacela del 17 de Aíaríío.')

Ministerio delà Gobernación.

EXPOSICION UNIVERSAl DE PARIS DE 1878.

te al de la clausura de la Exposi- j 
cion, sin perjuicio del privilegio 
que el exponente pueda obtener ó 
del depósito que pueda hacer antes 
de que espire este término.

Art. 3.° La solicitud delà certi
ficación deberá hacerse, á mas tar
dar, en el primer mes de la aper- 
tura de la Exposición, dirigióndola 
á la Prefectura ó Subprefectura, 
acompañando una descripción exa
cta del objeto que haya de garan
tizarse, y si fuese posible un plano 
ó un dibujo del mismo objeto.

Las solicitudes y las resoluciones 
del Prefecto ó del Subprefecto se 
inscriben en un registro especial 
que mas tarde se envía al Ministe
rio de Agricultura, Comercio y 
Obras públicas, y se da á conocer 
gratuitamente á todos los que lo 
pretenden. ,

La entrega de la certificación es 
gratuita.

Decreto del Presidente de la PepúdU- 
ca, relativo á los productos extranje
ros que se envien á la Exposición 

universal

Artículo 1.® Los locales desti
nados á la Exposición universal de 
1878 constituirán realmente un de
pósito de Aduana.

Art. 2.® Los objetos 'destinados 
á dicha Exposición universal se 
expedirán directamente al palacio 
de la Exposición bajo las condicio
nes de tránsito internacional ú or
dinario, á elección de los interesa
dos, por todas las oficinas abiertas 
para este tránsito, con excepción 
del derecho de estadística.

Las expediciones por tránsito in
ternacional so verificarán sin re
gistro. Las que se hagan por trán
sito ordinario no se someterán mas 
que á un registro ligero, y se las 
pondrán gratuitamente los plomos 
de las Aduanas.

Art. 3.® Las mercancías admiti
das en la Exposición universal que 

! ge entreguen al consumo no que

COMISION GENERAL ESPAÑOLA.

APENDICES Y OTROS DOCUMENTOS COM

PLEMENTARIOS DEL REGLAMENTO GENE

RAL (1).

Ley relaliva á las concesioties de los 
privilegios de iíivendon, á los des- 
cu5rimienlos yue los merezcan, y 
referente tamdien à los dUngos de 
L'áórica que se admitan en las J^x- 
posiciones públicas.

Artículo 1.® Todo francés ó ex
tranjero, ya sean autores de un 
descubrimientoóinvencion suscep
tibles’ de privilegio, ya de un di
bujo de fábrica que deba dopositar- 
se con arreglo á la ley, ó sus le
gítimos representantes, pueden, 

1 cuando hayan sido admitidos en 
una Exposición autorizada por la 
Administración pública,obtener del 
Prefecto ó Subprefecto del depar
tamento ó del distrito en que se 
haya abierto la Exposición una cer- 

\ tificacion descriptiva del objeto de
positado.

Art. 2.® Dicha certificación ga- 
1 rantiza al que la obtiene los mis- 
1 mos derechos que le daria un pri- 
| vilegio de invención ó el depósito 
\ legal de un dibujo de fábrica, á 
| contarse desde el dia de la admisión 

hasta el fin del tercer mes siguien-

\ (!) El reglamento de la Comisión general
\ de España y de las provinciales se halla 
1 inserto en la Gacela de 6 de Febrero último; 
j el general de la Comisión de Paris y el siste- 
1 ma de clasificación, en la del 28 del mis- 
1 mo mes.

darán sometidas, sea cual fuere su 
origen, mas que al pago de los de
rechos aplicables á los productos 
similares de la nación mas favore
cida.

Art. 4.® El Ministro de Agricul
tura y Comercio y el Ministro de 
Hacienda, cada uno en lo que le 
concierne, quedan encargados de 
la ejecución de este decreto.

Dado en Versalles el 4 de Setiem
bre de 1876, y firmado por el Pre
sidente de la República y por los 
Ministros de Agricultura y Comer
cio y de Hacienda.

I Disposiciones especiales soíre el grupo 
que comprende la agricultura, relati
vas á los exponentes franceses y ex

tranjeros.

AGRICULTURA.

j (Jrupo VUI.

Artículo 1.® Al grupodela Agri
cultura (VIH, clases 76 al 84 inclu
sive) corresponden todos los pro
ductos que se presenten por los 
cultivadores y selvicultores; los 

| animales que sirven á las exporta
ciones respectivas; los poces; los 
insectos útiles ó dañosos á las in
dustrias; lo mismo que todo el ma
terial de máquinas, instrumentos, 
herramientas etc., empleados por la 
agricultura, la- selvicultura y la 
piscicultura, presentados por los 
constructores industriales para que 
ge examinen sus obras bajo el punto 
de vista agrícola.

Art. 2.® Los exponentes de este 
oTupo estarán sometidos á las dis
posiciones del reglamento general, 
señaladamente á los artículos que 
á ellos se refieren en lo concernien
te á la colocación de susproductos, 
á la duración de la exposición de 
estos, al modo y á las épocas de ha
cer sus solicitudes de admisión, á 
los gravámenes que les incumben 
y álas inmunidades que les estén 
declaradas.

Los exponentes de las clases 77,
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78, 79, 80, 81 y 82 del grupo VIH, 
relativas á los animales vivos, que
darán sometidos á un reglamento 
especial.

Art. 3.® Naturaleza de la Expo
sición de los productos agrícolas.— 
Los exponentes de estos productos 
deberán dar una idea clara, precisa 
y completa de sus respectivos cul
tivos, de su importancia, de los 
progresos que hayan podido hacer, 
do las calidades de los vegetales 
que hayan empleado, do sus méto
dos etc. etc.

Con este objeto enviarán á la Ex
posición, no solamente los produo 
tos que entreguen al comercio, sino 
tambien muestras de las plantas 
que los dan, con sus raíces, tallos, 
hojas y frutas ó espigas, de modo 
que puedan ser conocidos el poder 
de las vejetaciones de las plantas, 
las variedades que tienen y el modo 
con que estas variedades se desen
vuelven en terrenos.

Las semillas se presentarán con 
muestras de las plantas secas, bien 
conservadas y en número suficion- 
te; de los cereales una pequeña ga
villa con tallos, raíces y espigas! 
los manojitos de fibras de lino ó 
cañamazo, con las plantas complé
tas de que se sacan; los aceites, con 
muestras de las semillas ó frutos, 
y tambien de lás plantas de que 
proceden.

Las muestras deberán ser en can
tidad bastante para poderlas apre
ciar. Las semillas que los cultiva
dores presenten estarán represen
tadas por muestras de 10 litros.

So añadirá una relación indican
do el peso medio de la unidad de 
medida del producto, la naturaleza 
del suelo en que se ha obtenido, la 
exposición, la altura, la época de | 
la sementera de aquella cosecha, 
la importancia del cultivo, la ex- 
tansion del terreno que la esté de
dicado y el producto calculado por 
unidad de medida agraria. Convie
ne que estas relaciones y noticias 
se redacten en idioma francés. j 

Art, 4.° Exposición de vinos 1 
y bebidas fermentadas.—Los vinos 
y las bebidas fermentadas no po
drán, por la facilidad con que se 1 
deterioran, permanecer en las sa
las de la Exposición. Estarán re- j 
presentadas en botellas, cuyas eti
quetas serán fehacientes. Las ver
daderas muestras se colocarán en 
sitio dispuesto al efecto.

Siendo un elemento esencial de 
apreciación la prueba que se hace 
catando ó gustando los vinos y be
bidas fermentadas, se proveerá á 
esta necesidad con la posible efica
cia de modo que los productores 
tengan medios seguros dé dar á 
conocer las calidades de los vinos y 
bebidas que destinan al consumo y 
al comercio.

Art. 5.^ Productos derivados de 
los animales.—Estos productos de
berán exponerse de modo que pue- 
danapreciarse las condiciones agro
nómicas de sus producciones.

Los vellones se presentarán en lo 
posible enteros. A cada uno de ellos 
acompañará una relación sucinta 
del peso, edad, sexo y raza del ali- 
mal que le ha producido; la canti
dad de lana que anualmente dan 
los ganados del exponente, el nú
mero de las cabezas de sus rebaños 
la naturaleza del suelo y la impor
tancia de la extension de los pastos 
de que dispone para la cria y con
servación de sus ganados, etc.

Los productos de la agricultura 
J se presentarán con muestras con- 
j servadas de los insectos producto

res.
Los productos de la sericultura 

ó cria de los gusados de seda, se 
expondrán en capullos y seda de
vanada, con muestras de gusanos, 
de sus crisálidas y mariposas, 

\ siempre que interese dar á conocer 
1 la especie, la raza óla variedad.

Lo mismo se hará con las cochi- 
j uillas y otros insectos.
1 Art. 6.° Leches, mantecas, que- 
j sos y sus derivados.—Las exposi

ciones relativas á la producción de 
la leche y á la preparación de los 
productos que se derivan de ella 
exigen disposiciones especiales de 
las que se tratará mas adelante. 
Dichas disposiciones establecerán la 
renovación periódica de las mate
rias alterables, como los quesos y 
mantecas.

Cada exponente podrá presentar 
una relación que dé á conocer la 
importancia delosproductos ánuos, 
la cantidad de leche empleada en 
ellos, etc.; las razas y el número de 
los animales destinados á tales in
dustrias.

La apreciación del mérito.,de es
tos productos se harp, por el Jurado 
en dos épocas diferentes, la prime
ra hácia el 15 de Mayo, la segunda 
hácia primeros de Octubre.

Art. 7.° Indicaciones de los pre
cios.—Los precios expresados en 
cuotas conocidas deberán indiearse 
siempTe que se pueda en los géne
ros expuestos.

Art. 8.® Enfermedades, insec
tos dañosos ó plantas parásitas.— 
Cuando la producción agrícola ó 
forestal de cualquiera comarca se 
hallo atacada por una plaga natu
ral, enfermedad, planta parásita ó 
insecto dañoso, convendrá dar á 
conocería natujaloza y el modo de 
propagarse la plaga; las pérdidas 
que esta ocasiona, y los resultados 
que se obtienen de los medios pre
servativos ó curativas empleados 
para combatir el mal.

Si se considerase conveniente y 
fuese posible añadir á las relacio
nes que se presenten con este obje
to muestras de las plantas enfer
mas ó parásitas, ó de los insectos 
dañosos, se tendrá gran cuidado de 
tomar todas las precauciones nece
sarias para evitar que se propague 
la plaga destinada á la observa
ción.

Atendiendo á los estragos que

tibles, setas, liqúenes, etc.
Art. 11. Producciones foresta

les de países poco conocidos.—In
teresa mucho que los países nue
vos, cuyas selvas no se conocen 
bastante ó se hallan aun poco ex
plotadas, estén representados en la 
Exposición por medio de coleccio
nes de muestras de sus productos, 
y que sean tan completas como 
conviene para apreciarías bien.

Las muestras deberán tener eti
quetas que expresen los nombres 
científicos y vulgares de los pro
ductos, es decir, tales como se los 
dan los naturalistas, y tales como 
se los conoce en los 'países de que 
dimanan.

Se deberán añadir noticias acer
ca del presunto valor industrial de

f causa la Phillosera, y ála facilidad 
de propagarse, no se admitirán en 
el recinto de la Exposición cepa al
guna, sarmiento ó planta de viña. 
Esta prohibición se observará rigu- 
resamente.

Los cultivadores de viñedos po
drán, por otra parte, representar 
sus respectivos métodos de cultura 
del modo que estimen mas conve
niente, ya sea presentando infor
mes, ya fotografías, ^dibujos planos, 
modelos, instrumentos, herramien
tas, etc.

Art. 9.® Noticias explicativas.- 
Todas las grandes explotaciones 
agrícolas ó forestales representa
das en la Exposición deberán aña
dir al conjunto de los productos 
que sometan al juicio público una 
noticia que indique las condiciones 
naturales, económicas ó agrícolas 
en que cada una de dichas explota
ciones se halla, y tambien la des- 
cripcion de los métodos ó procedi
mientos que se empleen y de los 
resultados é importancia que se ob
tienen.

Art. 10. Productos de- las ex- i 
plotaciones forestales.—Los pro
ductos de este género compren
derán:

1 .° Muestras de la producción 
leñosa, bien escogidasy en la abun- 1 
dancia necesaria para juzgarías; cias explicativas para que los ex- 
por ejemplo: troncos enteros ó en ponentes puedan obtener las veu- 
pedazos, maderas de carpintería y tajas consiguientes á la publi- 
ebanistería, maderas para labrar \ cidadr
las leñas, vigas, maderos, tablas, Las Sociedades y los comicios; 
duelas, estacas largas para soste- agrícolas, las Corporaciones esta- 
ner los sarmientos de las vides, blecidas ya para el progreso de la 
trozos de leños para las chimeneas, agricultura y de la selvicultura, ó 
etcétera. ya especialmente con motivo de la

2. Los productos derivados de Exposición Universal de 1878, los 
la explotación de los arboles, como Comités departamentales de Fran- 
los carbones , potasas, vinagres, cía y los Comités provinciales ó 
brea, alquitrán claro, etc., azúca- nacionales de otros países, quedan 
res de Arce (árbol), cortezas para invitado^ á formar colecciones que 
hacer curtidos, cortezas y maderas representen el cultivo de cada dis- 
tiutoreas, cortezas de alcornoque trito agronómicó ó de cada país, 
(corchos), cortezas y raíces medí- con arreglo á las indicaciones que 
duales, quinas, ipecacuana, cocoy i preceden
las cortezas con que se hace la Al organizar una exposición co- 
bXs dé dichas corpora.-

q o' T j ciones, procurará presentar un
. Los productos espontáneos conjunto ordenado de todos los 

elos montes: caza, plantas comes- productos agrícolas y forestales
del respectivo distrito.

Es de advertir que en las exposi
ciones colectivas cada exponente 
conserva su representación anteel 
Jurado, el cual podrá conceder 
premio al conjunto de la exposición, 
y al propio ttjempo á cada uno de 
los que á ella hayan concurrido se
gún lo merezcan los respectivos 
productos.

Art. 14. Industrias anejas ála 
agricultura.—Las industrias deri
vadas de las explotaciones agríco
las, feculerías, fábricas de almidón, 
aguardiente, azúcar, cerveza, et
cétera, podrán estar representadas 
en el grupo VIII con las explota- 

..cione.s deque dependen, siempre 
que teugau por objeto ó resultado 
auxiliar á la industria agrícola. En

los productos, de su abundancia, de 
los precios que tienen en los luga
res de donde proceden, de los me
dios de comuncacion que hay para 
llegar.á obtenerlos; en una palabra, 
todo lo que pueda interesar á los 
industriales á los comerciantes y á 
los botánicos.

Art. 12. Semilleros, viveros y 
plantaciones de árbones. — Las 
plantaciones y semilleros ó viveros 
se representarán con muestras de 
semillas de árboles y de plantas 
pequeñas de estos; con muestras 
que den á conocer el modo de re
poblar de arbolado las tierras; Con 
planos topográficos y notas que in
diquen la naturaleza y la impor
tancia de estas operaciones.

Se presentarán tambien las her
ramientas é instrumentos destina
dos á la siembra, á la plantación y 
á la corta de los árboles, y se darán 
á conocer las clases de estos que 
se han sembrado ó plantado y los 
resultados que se hayan obtenido.

Art. 13. Exposiciones colecti
vas.-Se invita á los países exóti- 
cosy á las colonias de los Estados 
de Europa á presentar en la Expo
sición colecciones (tan completas y 
cuidadosamente rotuladas como 
sea posible) de sus respectivos pro
ductos, acompañándolas con noti-
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este caso, y'*por medio áe muestras 
escogidas y noticias ó relaciones 
bien hechas, se demostrará el inte- 
résque producirá á la agricultura 
la asociación con un establecimien
to industrial, los auxilios que po
drá esperar para utilizar mejor sus 
productos y su mano de obra, y 
tambien por los residuos y abonos 
que pueda aprovechar.

Art, 15. Productos alterables. 
“-Las grasas, aceites, mantecas, 
quesos, y en general los productos 
alterables ó propensos á descom
ponerse, deberán estar representa
dos en la Exposición durante todo 
el tiempo en que esta se halle 
abierta. Se adoptarán todas las dis
posiciones necesarias para la colo
cación de dichos productos y mejor 
modo de conservarlos; mas los ex
ponentes porsu parte deberán re
novarlos de manera que siempre 
se presenten al público en buen 
estado.

Art. 16. Máquinas é instrumen
tos agrícolas; concursos sucesivos. 
—Fuera de las condiciones esta, 
blecidas en el reglamento general 
habrá para las máquinasó instru
mentos agrícolas una série de con
cursos, cuyos resultados servirán 
para conceder los premios. Estos 
concursos se sucederán por el ór
den siguiente:

1 .® série.—Máquinas é instru
mentos para poner en cultivo y 
preparar el suelo.

Extirpadores ó instrumentos pa- 
ra arrancar las raíces pequeñas, 
escarificadores, instrumentos para 
romper ó desfondar el suelo, apa
ratos para desagües por conductos 
subterráneos, drenajes, arados de 
todas clases, rastros y rodillos, 
máquinas hidráulicas y de vapor.

2 .“ série.—Máquinas é instru
mentos destinados á esparcir las 
semillas y los abonos, y á los culti
vos en líneas.

Distribuidores de los abonos,, 
sembraderas de todas ciases, aza
dones ó instrumentos de hierro 
para mover la tierra con tiros de 
caballos, ó bueyes, aporeadores ot- 
cótera.

3 .^ série.—Máquinas é instru- 
mentos dedicados á la’cultura de 
los prados.

Aguadanadoras, máquinas ó ins
trumentos para dar vueltas á la 
yerba segada y secar el heno, ras
tros y otros aparatos propios de la 
cosecha,del heno, del engavillado,^ 
de la-compresión y de la conserva-^ 
cion de la yerba seca. ! *

4 .^ série.—Máquina^ é iustru-r 
mentos de Siega, i !

Segadora^, aparatos, destinadoi 
á las cosechas de los cereales, á la 
preservación de estos contra la, 
intemperie, á su trasportey á su 
conservación. " -

5 .^ série.—Máquinas y aparatos 
para desgranar los cereales y otraa_ 
plautas, y para preparar las mate- mo tiempo las señas impresas para

rías con que se alimentan los ani
males domésticos.

Batidoras para separar el grano 
de la paja, desgranadoras, limpia
doras de granos, instrumentos pa
ra escoger las semillas, aparatos 
para conservar los granos, y para 
cortar la paja, quebrantadoras, 
aplastadoras, cortaraices etc.

Art. 17. Epocas determinadas 
para los concursos de las máquinas 
é instrumentos agrícolas.—Las dos 
primeras séries de concursos ten
drán lugar en el mes do Mayo; la 
tercera y cuarta série en los meses 
deJunio y Julio, y la quinta en 
Agosto.

Se adoptarán las disposiciones 
necesarias para que los ensayos de 
las máquinas é instrumentos so 
hagan ámpliameute en lo posible, 
de modo que se pongan en eviden
cia por una parte la cantidad de 
fuerza que en ellos se emplee, y 
por otra los gastos que exija la 
aplicación con el fin primordial 
de averiguar el efecto útil.

Durante cada uno de dichos con- 
cursoSi los exponentes ó sus dele
gados tendrán á disposición del 
Jurado dos tiros de caballos y do
bles ejemplares de los aparatos y 
máquinas que hayan de ensayarse.

Art. 18. Precios do ventas obli
gatorios.—Los precios indicados 
en el catálogo de la Exposición ó 
en las máquinas y aparatos serán 
obligatorios por parte de los expo
nentes con relación á los compra
dores.

Art. 19. Premios,.—Establecido 
en el reglamento general que ha
brá un Jurado internacional do re
compensas, la sección de este en
cargada de calificar los productos 
que.so expongan de la clase 76 juz
gará, bajo el punto de vista agrí
cola, las máquinas’é instrumentos 
de agricultura expuestos ó que se 
examinen en los, concursos espe
ciales, así como todos los produc
tos expuestos por los cultivadores 
do la tierra. Dicha sección podrá 
subdividirse en subsecciones.

Los exponentes agrícolas ten
drán derecho á las mismas recom
pensas que los industriales.

Este reglamento, apéndice del 
general,^ está firmado por el Comi
sario general de la Exposición.

REGLAMENTO

especial relaUvo al en^vio, redijo colo
cación y reexpedición, de los produc

tos destinados á la exposición uni- 
,versal de 1878.

Artículo 1.° Los productos fran
ceses recibirán en tiempo útil y en 
el mas breve plazo posible las pa
peletas de exponentes, con sus nú
meros de órden, indicándoles las 
dimensiones do los sitios puestos 
á su disposición.

Cada productor recibirá al mis-

1 los envíos ó trasportes de sus pro- 
duetos á los locales de la Exposi
ción.

Art. 2.° Las señas de que se 
proveerá á los exponentes estarán 
impresas en papeles de diferentes 
colores, según lo.s grupos á que 
pertenezcan los productos que ha
yan de exponer.

Los colores convencionales que 
se han adoptado son los siguientes: 
Grupo l.°—Subor-

■ dinado á una 
disposición es
pecial.. . .

Grupo 2.°—Edu
cación, enseñan
za y material de 
las artes libera-
les.. , . . Blanco.

Grupo 3.0—Mue
blaje y acceso
rios. . . . Azul.

Grupo 4.0-Tejidos
ropas y acceso
rios. . , . Amarillo dorado.

Grupo 5.0—Indus
trias extracti
vas, productos 
brutos y labra-
<^03- • • . Pardo. 

.Grupo 6.0—Herra
mientas y pro
cedimientos de 
las industrias 
mecánicas. . Rojo. 

Grupo 7.0—Produc
tos alimenti
cios. . . . Violeta. 

Grupo 8.0—Agri
cultura y pisci
cultura. . . Verdeoscuro.

Grupo 9.0—Horti
cultura. . . Verde claro.
Las señas que acaban de men

cionarse tendrán impresas en ca
racteres muy visibles las indica
ciones siguientes:

1 .’ El número del grupo.
2 .^ El número de la clase. 
3,^ Las señas concebidas 

estos términos:
Monsieur

en

le Senaieiir Oonimissaire general 
de l^SlxposUion universelle de 
1878, au Camp de Mars.

Paris.

Si por excepción los" productos 
que hayan de enviarse han de ex
ponerse en los locales del Trocade
ro, el exponente deberá hacer men
ción especial de esta circunstancia, 
escri[biéndola en, gruesos caracte
res qn la papeleta de envió.

Adt. 3.° Los bultos de origen 
francés, que contengan productos 
destinados á la Exposición, debe
rán tener cinco marcas distintivas, 
y trazadas con pincel las letras 
E. U. encerradas en un círculo, y 
además, igualmente trazado al 
pincel, el número de órden del ex
ponente.

La caria de envío se acompaña
rá ála remesa de los bultos, y en 
ella se repetirán, con el nombre

(1) Se mencionan estos artículos, reíais 
vos â los exponentes franceses, porque el 
Comisario ó Delegado español tendrá que 
hacerlos observar por los exponentes espa- 
coles,

5
del exponente, el número de órden 
y las señas.

Las señas impresas se pondrán 
en dos costados de los bultos, á 
cuyo efecto se facilitarán dobles 
ejemplares.

Art. 4.® Cada exponente por sí 
ó sus representantes cuidará de la 
expedición, del trasporte y de la 
admisión de los bultos que haya de 
exponer, así como del reconoci
miento de lo que contengan.

Cuando los exponentes ó sus re
presentantes no estuvieren presen
tes para recibir los bultos á la lle
gada de estos ála Exposición, los 
empresarios de los trasportes esta
rán obligados á llevarlos inmedia
tamente.

El Comisario general se abstie
ne de toda intervención entre los 
empresarios de trasportes y los ex
ponentes. Se limitará á indicar á 
estos, por si les fuese útil, la agen
cia general que establecerá la Cá
mara de Comercio de Paris para la 
recepción, la conservación y la 
reexpedición de los productos ex
puestos (1).

Art. 5.° Los bultos de proce
dencia extranjera, que contengan 
productos destinados á la Exposi
ción. tambien deberán tener, como 
marcas distintivas, las letras E. U. 
rodeadas de un círculo trazado al 
pincel. Dichos bultos serán dirigi
dos al Campo de Marte, al Comisa
rio delegado de la nacionalidad á 
que pertenezca el exponente.

Los bultos de origen extranjero 
deberán tener la indicación bien 
visible de su procedencia, emplean’ 
do los colores y emblemas de su 
pabellón nacional. Se invita ex
presamente á los Sres. Comisarios 
extranjeros á poner en tiempo útil 
en conocimiento del Comisario ge
neral lo resuelto por los Gobiernos 
respectivos acerca de los modelos' 
de las señas do dirección en loa 
bultos que contengan los produc
tos que hayan de exponerse, y los 
signos ó marcas de reconocimiento.

Art, 6.° Los productos, así fran
ceses como extranjeros, se admiti
rán en el recinto de la Exposición 
desde el dia 1.° de Enero de 1878 
hasta el 30 de Marzo siguiente. Es
tas fechas podrán adelantarse, por 
disposición del Comisario general, 
para los productos de difícil colo
cación, y retardarse para los ob
jetos de mucho valor. El Comisario 
se reserva además el derecho de 
autorizar la anticipación de la pri
mera de dichas fechas si el estado 
de los trabajos de construcción lo 
permitiese, ó si las coadicionqs del 
trasporto de los bultos de proce
dencia extranjera lo hiciesen ne
cesario.
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Comisario general nó se ocupará 
de nada que sea relativo al alma
cenaje y conservación de las cajas 
vacías. Se limitará á invitar á los 
exponentes que no puedan por sí 
mismos proveer á estas necesida
des á que se dirijan á la Agencia 
general establecida por la Cámara 
de Comercio de Paris.

Art. 13. Debe entenderse bien 
esplícitamente que todos los gastos 
de embalaje, de trasporte, de con
servación, de desembalaje, de ins
talación, do reexpedición, y en 
suma, todos los que no estén ex
ceptuados en el reglamento gene
ral como propios del Estado, son a 
cargo de los exponentes.

Art, 14. Así que la Exposición 
se cierre, los exponentes comenza
rán á llevarse sus productos y á 
deshacer cuanto les hubiere servi
do para colocarlos. Esta operación 
deberá estar terminada antes del 15 
de Diciembre de 1878. Pasado di
cho plazo, los bultos y las instala
ciones que no hubieren retirado los 
exponentes ó sus representantes se 
sacarán de oficio, yse consignarán 
en un almacén público à costa y 
riesgo de los exponentos.

Los objetos que el dia 30 de Ju
nio de 1879 no se hubieren sacado 
del almacén serán vendidos públi
camente, y el producto liquido de 
sus ventas se entregará en las De
positarías de las oficinas de la be
neficencia pública.

Este reglamento especial está 
fechado en 15 de Setiembre de 
1876, autorizado con la firma del 
Senador Comisario general de la 
Exposición universal, y visadoy 
aprobado por el Ministro de Agri
cultura y Comercio.

(zVe continuará.)

Art 7.° Coüio queda dicho en 
el reglamento general, los recintos 
de la Exposición se considerarán 
como depósitos de Aduanas. Los 
productos extranjeros destinados á 
la Exposición se admitirán en este 
concepto hasta el 15 de Marzo de 
1878 en todas las oficinas abiertas 
al tránsito ordinario ó internacio
nal con las condiciones indicadas 
en el decreto de 4 de Setiembre de 
1876.

Art. 8? El Comisario general 
determinará, en cada caso particu
lar, la época en que puedan llevar
se al recinto de la Exposición los 
materiales destinados á las cons
trucciones que formen parte del 
objeto que haya de exponerse, así 
comolas máquinas y aparatos des
montados, los objetos pesados y 
embarazosos y lo que exija macizos 
y cimientos especiales.

Los planos de las instalaciones 
que requieran disposiciones espe
ciales ó trabajos de construcción 
particular, deberán, antes de co
menzar á ejecutarse, obtener la 
aprobación del Comisario general, 
y quedarán sujetos á la vigilan
cia de los agentes de la Comisaría.

Art. 9? Los trabajos de instala
ciones excepcionales mencionados 
en el artículo precedente comenza
rán tan luego como lo permita el 
estado do las edificaciones destina
das ála Exposición y sus dependen
cies.

Los trabajos de fácil in-italacion 
deberán comenzar á mas tardar el 
dia 1.® de Diciembre de 1877, y 
quedar en disposición de recibir los 
productos antes del 15 de Febrero 
de 1878.

Art. 10. Los productos de todas 
clases deberán haUarse colocados y 
terminadas las exposiciones par
ciales el dia 15 de Marzo de 1878. 
Dicho término es de rigor, y en su 
consecuencia el Comisario general 
se reserva el derecho de disponer 
de todos los sitios que á la fecha 
precisa no estén ocupados ó se ha
llen poco aprovechados por los ex
ponentes.

Art. 11. Los espacios que fuera 
de los destinados á la colocación de 
los productos han de servir para el 
tránsito público están estrictamen
te calculados para este objeto, y se 
prohibe por lo tanto dejar en ellos 
bultos ó cajas vacías. En su conse
cuencia los bultos deberán desem- 
paquetarse á medida que se reciban 
y las cajas vacías retirarse de la 
Exposición por los exponentes ó sus 
representantes.

Si los exponentes descuidasen 
lo que queda dicho en punto al des
embalaje de los bultos y á llevarse 
las cajas, se practicará uno y otro 
por disposición del Comisario ge
neral sin que el Estado incurra en 
responsabilidad alguna por estas 
ejecuciones de oficio.

Art. 12. Al tenor de lo preveni
do en los artículos anteriores, e^

COARTA SECCÍON.

NüM. 653.

SECRETARIA DE GOBIERNO 
de la Audiencia de Valladolid.

CIRCUDA».

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se ha comunicado al Ilus
trísimo Sr. Presidente de esta Au
diencia con fecha 22 de Marzo pró
ximo pasado la Real órden siguiente.

«limo. Sr.: Habiendo sido apro
bada por Real órden de 5 de Febre
ro último la instrucción encomen
dando á los Gobernadores civiles la 
formación Je inventario detallado 
de los edificios que posee el Estado, 
y la habilitación de locales indis
pensables para servicios públicos, 
con el fin de dar cumplimiento á 
la ley de 21 de Diciembre último 
relativa al indicado objeto, el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer 
encargue V. I. á todos los funcio
narios dependientes do su autori
dad auxilien celosamente á los Go
bernadores, y les faciliten cuantos 
datos y noticias puedan conducir á 
que las mencionadas disposiciones 
se cumplan y ejecuten con toda la 
prontitud y sencillez que exigen el 
interés del Estado y el buen servi
cio do la Administración.»

La que por acuerdo de S. I. se in
serta en los boletines oficiales, para 
que llegue á conocimiento de los fun
cionarios del poder judicial de este 
distrito, á quienes se prescribe cum
plan con el mayor celo y exactitud 
cuanto en la misma se dispone.

Valladolid 4 de Abril de 1877.— 
Baltasar Barona.

NuM. 652

Distrito militar de Castilla la Vieja. Mes de Marzo de 1877.

ADMINISTRACION DE UTENSILIOS DE VALLADOLID.

RELACION circunstanciada de las compras de artículos de consumo verificadas durante el mes de ^arw último 
en la expresada Administración en conformidad á lo dispuesto por la Dirección general de Administración mih^ 
tar de 11 de Julio de 1864.

Dias. PUEBLOS.

NOMBRE 
de los vendedores. •CANTIDAD. Artículos.

PRECIO.

Pest.s Cént.s

TOTAL.

Pest.s. Cént.s

23
22

Valladolid. . . .
Valladolid. . . .

Sres. Manso y compañía..
Pedro Caballero. . . .

500 litros. . .
200 kilógramos.

Total. . . .

Aceite. .
Jabou.

1‘28
1'35

640’00
270’00

910’00

Valladolid 31 de Marzo de 1877.—El Administrador, Juan Gutiérrez.—V.® B.®—El Comisario de guerra 
Inspector, Miaguez.

Valladolid: Imprenta de Garrido,

QUINTA SECCION.

Ndm. 651.

Collision especial de Ji'valuacion p 
¿lepartimiento de Valladolid.

Ha llamado notablemente mi 
atención el exiguo número de pro. 
pietarios contribuyentes de esta ca
pital y su término, que no obstante 
lo dispuesto en el anuncio inserto 
en el jBoletin oficial de esta provin
cia, núm. 40, correspondiente al 
dia 13 de Marzo anterior, han pre
sentado las relaciones de altas y 
alteraciones ocurridas en la riqueza 
imponible durante el presente año 
económico. En su vista, y acercán
dose la época en que debe proco- 
derse á la formación del reparti
miento de la contribución territo
rial para el de 1877-78, encargo á 
las personas que debiendo dar co
nocimiento de las expresadas alte
raciones no lo hayan hecho hasta 
hoy, lo verifiquen dentro del im= 
prorogable plazo de cinco dias que 
por esta nueva invitación les seña
lo, el cual empezará à contarse 
desde el en que se inserte esto avi
so en el expresado periódico; en la 
inteligencia de que si dentro do él 
dejaran de cumplir dicho requisito, 
se inscribirán sus fincas en el ami- 
Uaramiento# graduando los produc
tos que rindan en la forma preve
nida ea las órdenes ó instrucciones 
dictadas sobre el particular, y 
fijando ¿do oficio el impuesto que 
deban satisfacer por la contribución 
y año económico citados; sin per
juicio de las reclamaciones de agra
vio que á su debido tiempo se pre
senten, atendiendo las que resulten 
justificadas y rechazando las que 
no lo sean.

Valladolid 6 de Abril de 1877.— 
El Presidente de la Comisión, Jose 
R. Fernandez.
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